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ACADEMIA POZO ALMONTE
        COMERCIO N° 111
           FONO: 751063
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL.

1.- IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO:

Nombre de la Unidad Educativa   : ACADEMIA POZO ALMONTE
Ubicación



    : Avenida Comercio N° 111 
Razón Social


    : INVERSIONES CABALIN E.I.R.L.

Teléfono



    : 751063
R.B.D.



    : 12736 – 1
Dec. Coop. Función Educa-

cional del Estado

    : Res. Ex.  607  del 24 – 05 – 2006.

2.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS:

La Academia se encuentra funcionando desde el año 2006 autorizada por Resolución Nº 607 del 24/05/2006, en carácter de particular subvencionado, atendiendo cursos de 1º a 6º año básico, con régimen de Jornada Escolar Completa. 

En el año 2007, dando cumplimiento a su cronograma de funcionamiento, crea el 7° año básico, para terminar con dicho cronograma el año 2008 con la apertura del 8° año básico. 

La misma Resolución de Reconocimiento Oficial,  aprueba los Planes y Programas para NB 1 (1º y 2º) y NB 2 (3º y 4º), en el subsector de Inglés.
3. VISIÓN:

Propiciar la formación de futuros jóvenes con un alto sentido humanista, respetuosos de sus valores y creencias, deseosos de lograr sus ideales e insertarse positivamente en la sociedad, permitiéndoles ser buenos padres de familia y ciudadanos comprometidos.

4.- MISIÓN:

Academia Pozo Almonte se compromete a formar alumnos capaces de enfrentar el presente milenio, otorgándoles las herramientas necesarias para su formación integral, desarrollando sus potencialidades a través del desarrollo tecnológico, intelectual, afectivo y social con la participación activa de Docentes idóneos, padres, apoderados y comunidad en general.
5.- ANÁLISIS FODA:

5.1.- FORTALEZAS:

5.1.1.- Profesores Titulados.

5.1.2.- Profesores con perfeccionamiento en Reforma Educacional y

            comprometidos en la labor educativa.

5.1.3.- Apoyo de Asistentes de Aula en NB1.

5.1.4.- Máximo 36 alumnos por curso y edad normal.

5.1.5.- Mobiliario adecuado.

5.1.6.- Buena asistencia de los alumnos.

5.1.7.- Textos escolares adecuados.

5.1.8.- Bajo ausentismo Docente.

5.1.9.- Unidad técnica pedagógica implementada el año 2009.
5.1.10.- Reuniones técnicas de profesores por Subsectores y / o              
              Niveles.-
5.1.11.- Material de apoyo entregado en forma oportuna a través de

             fotocopias.

5.1.12.- Creación de actividades extracurriculares, especialmente la brigada        de tránsito, brigada de rescatistas, banda de guerra, Taller de folklore y revista de gimnasia.

5.2.- OPORTUNIDADES:

5.2.1.- Posta médica rural cercana al colegio.
5.2.2.- Información impartida a través del MINEDUC u otras 
            entidades.-
5.2.3.- Utilización de Proyectos e implementos como Data, computadores y otros 

            materiales audiovisuales.

5.2.4.- Centro General de Padres y apoderados colaboradores.

5.2.5.- Centro de alumnos /as colaborador.

5.2.6.- Comunicación directa con entidades gubernamentales: Conace,      Previene, Carabineros,Junaeb.

5.3.- DEBILIDADES:

5.3.1.- Inasistencias de apoderados a reuniones de cursos.

5.3.2.- Varios casos de alumnos con problemas de aprendizaje.

5.3.3.- Biblioteca escolar insuficiente  (Falta infraestructura)
5.3.4.- Alumnos con problemas conductuales.

5.3.5.- Carencia de aula de medios audiovisuales.

5.3.6.- Falta de movilización colectiva.

5.3.7.- Carencia de laboratorio de ciencias.

5.3.8.- Baja escolaridad de los padres.

5.3.9.- Planta docente proveniente de otra comuna (Iquique)

5.4.- AMENAZAS:

5.4.1.- Carretera  cercana.

5.4.2.- Talleres mecánicos cercanos.

5.4.3.- Alto flujo vehicular.

5.4.4.- Alto índice de alcoholismo y drogadicción en la comuna.

6.- PLAN OPERATIVO.

· OBJETIVOS:
1.- Elevar el rendimiento escolar.

2.- Fomentar la asistencia y puntualidad de los educandos.

3.- Promover el permanente perfeccionamiento Docente.

4.- Readecuar anualmente los Planes y Programas Educativos.

5.- Instalar e Internalizar los valores de Desarrollo Personal de los   
      Alumnos.-
6.- Incentivar la participación de los alumnos en los Talleres de  
      Educación  Extraescolar.

7.- Propiciar y comprometer a los apoderados en el desarrollo del 
      Currículum.
8.- Mejorar la infraestructura del Establecimiento.

9.- Promover una activa participación en la prevención del consumo    

      de  drogas, a través de talleres.

· ACTIVIDADES:
1. Planificación  en todos los niveles.

2. Postular a P.M.E.
3. Reuniones por niveles para intercambiar experiencias y confeccionar guías y materiales de apoyo.
4. Formación de banco de datos.

5. Aplicación de pruebas semestrales.
6. Salidas a terreno (culturales y sociales)

7. Trabajos grupales.

8. Exposiciones.

9. Activa participación en actos cívicos culturales.

10. Estimular a los alumnos a través de premiaciones.

11. Evaluaciones de acuerdo a los nuevos Planes y Programas.

12. Fomentar la lectura silenciosa sostenida.

13. Mejoramiento en el manejo de la escritura a través de un
              programa de escritura sostenida.

14. Entregar Reglamento Interno para conocimiento de los
                            apoderados.

15. Destacar a los alumnos en cuadros de honor.
16. En reuniones de sub centros, analizar ventajas y desventajas
             de la asistencia y puntualidad, insistiendo en la formación de 
              hábitos del alumno.
17. Información permanente de cursos de perfeccionamiento
             (Mineduc).

18. Incentivar la participación de profesores en los cursos de 
              perfeccionamiento docente.

19. Realizar Talleres de auto perfeccionamiento.

20. Realizar Planificaciones con objetivos y contenidos por 
             asignaturas.
21. Revisar documentos de evaluación vigentes.

22. Revisión de Reglamento Interno.

23. Revisión de Reglamento de Evaluación.

24. Entrevista personal con cada alumno.

25.        Aplicación de test sociométrico.

26.       Orientación permanente según resultados del test.

27.       Entrevistas a padres y apoderados.

28.       Escuelas para padres.

29.       Difundir talleres extraescolares a los padres y apoderados.

30.       Formar talleres creativos de interés para los alumnos.

31.       Desarrollar talleres en forma sistemática.

32.       Muestra de talleres en exposiciones.

33.       Dar a conocer a los apoderados el Reglamento   Interno.
34.       Dar a conocer a los apoderados el Reglamento de evaluación.

35.       Muestreo del nivel escolar de los alumnos.

36.       Incrementar asistencia de apoderados a las reuniones de curso.
37.       Realizar jornadas para padres y apoderados (Foros, paneles)

38.       Propiciar un clima de buena convivencia escolar e  institucional.
39.       Continuar implementando la biblioteca.

40.       Implementar un laboratorio.

41.       Implementar sala de medios audiovisuales.

42.      Adquirir implementos deportivos.

43.      Adquirir implementos para laboratorio.
44.      Trabajos grupales con alumnos y apoderados.

45.      Exposición de trabajos realizados con los alumnos y alumnas de
             la comunidad educativa.
Responsables:

· Sostenedora
· Dirección

· U.T.P.

· Docentes

· Apoderados

· Alumnos/as

